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DISPOSICiÓN N° a 1r¡¡ 7
I

BUENOS AIRES, O ~ ABR. 2 17

, VISTO el Expediente N0 1-0047-0000-000972-17-3 del Registro de

la .Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Te~nología' Médica

(A~MlT); y.' ,

CONSIDERANDO:

Que la firma TECHSPHERE DE ARGENTINA S.A., soli ita la

deSig~1ación del nuevo Co-Director Técnico.
I .

I Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha tomado

interv~nción .

1
, I Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el !Decreto
, . I I

N° 14

1

90 del 20 de agosto de 1992 y por el Decreto N° 101 del 16 de diciembre

de 120i15. .
I II .

Por ello;

I:L ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NAG:IONALlDE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

RtÍOULO 1°.- Desígnase al Farmacéutico Señor FERNANDO ARIEL LOPARDO

Do[uiento Nacional de Identidad N° 28.053.935, Matrícula Nacilna' N° ~7243,
! . I I

COl11o:Co- Director Técnico de la firma TECHSPHEREDE ARGENTINA S.A., con
I

,,
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di~eJión en calle Bernardino Rivadavia N° 843, Localidad partiJ de AvJaneda;

, I j
Provincia de Buenos Aires, a partir del 23 de enero de 2017. ,

ARTíbuLO 20.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Info ¡maCiÓn

Técnica a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entrad~s notifíquese al

interJsado y hágasele entrega de la copia autenticada de la presJnte diSpbsición,

CU~P:idO, remítase a la Dirección de Relaciones Institucionale1s y ReJulación

PUblic1itaria(ANMAT FEDERAL), a sus efectos. Cumplido, archívesJ.
! I , I
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